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4104 ORDEN 11l/P5Q3311983, dt: 16 de diciembre, por
la que .e dispone el cumplimiento de la sentencia
de~ Tribunal Supremo. dictada con fecha 14 de
octubre de 1983. en el recurso· contencl080-adminis
trativo interpuesto por don Enrique Df,az Tstleiro,
Cab)- Fogonero de la Armada. .

-Excmo. Sr.: E..'1 el remirso contencioso-administrativo seguido
en \¡nictt instancie ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes. de una, como demandante, don Enrique Diez Tel

.jeiro, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada.
la Aammistración Pública, representada y defendida por el Abo
gado de; Estado contra resoluciones del Consejo Supremo de
Jusdcla Militar de 30 de septiembre de 1981 y 21 d.e abril
de 19&2, se ha dictado sentencia oon fecha 14 de octubre de 1983.
cuya parte dispositiva es como sigue:

'IDca

Benisermenya .
San Isidro ..
Son Parrol , .
Binillauti Nou, primera segregación , oo.

Bi.nillauti Nou, segunda segregación •.. .. .
BinilIauti Vell , oo •••• , oo .

Es. Barrancó oO' ••••••••••• oo .

Cala Mezquida oo•• oo .oo ••• oo. oo ••• : .'.,

Total .. ; oo

Superficie

H.

194,42
140,03

57.44
52,17
",54
1,75
',23

27,42

506,00

SERRA SERRA

Excmo. Sr. Teniente. General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

A los eff·ctos pertinentes se hace público que en Consejo de
Ministros celebrado el ~16 de noviembre de 1983 se declara la
rectificación de limites de los terrenos de la zona de Alba de
Tormes. á adquirir por expropiación forzosa, con ocupación ur
gente, por exclusión' de parcelas edifl.cadas y ediftcables, que
fue aprobada por el Consejo de Ministros el 30 de octubre de
1981 (.Boletín Oficial del Estado- núm. 55, de & de marzo
de 1982).

4I-S paroelas a excluir de la expropiación Ion las sigule"ntes:

Parcelación de -Los Perales-, de 86,7042 hectáreas.
Urbanización .El Pinar de Alba., de 36,8322 hectáreas.
Finca .Las Casas de 1011' Perales-, de 24 hectáreas.
Parcelas números 97 • 100 del polígono primero de .Alba de

Tormes-, de 10,0960 hectáreas.
Quedando los terrenos a ocupar con una extensión total

de 2;968.73M4 hectáreas.

Madrid. 8 de febrero de 1984.

.Fallamos: Que, aceptando el allanamiento de la AdminIs
tración, estimamos el recurso oontencioso~administrativointer-

- puesto por don Enrique Diaz Teijeiro contra las resoluciones de
-. Sti.la de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia MiUtar de
30 de septiembre de 1981 y21 de abril de 1982, laa que anula
m06 en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantfa
mferior al 90 por 100 del regulador,. de1?iendo realizarlo en ese
porcentaje y manteniendo los demáS pronunciamientos de las
resoludanes, impugnadas. Sin imposición de oostas.

AlIi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronur.ciamos, .mandamos y firmamos,-

E1\ BU virtud, de conformidad oon lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicx::ión Contencioso-Administrativa 4e 27
de diciembre de 1958 y en uso de las facultades que me oon·
fiere el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982, da 16 de marzo, dispongo qUe le cumpla en BUS
pTOplCl5 té~'minos 1& expresada sentencia.

Lo que comunico a V. 'B.
DIos guarde a V. E. muchos atlOl.
Madrid, 15 de diciembre de 1983.-P. O.,. el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acoión Social, Federioo Michavila
Pallarés

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

, ~'-

SERRA SERRA

Primero.-5e deniega e. la Empresa .Corberó, S. A._ la con·
cesión de beneficios filcales solicitados .al amparo de la UlY
21/1982. de 8 de junio, .

Segundo.-eontra la presente Orden podrA interponerse re·
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo
128 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economfa y Hacienda en el plazo de un mes r.onte.do
• J>8;-rtir del dfa siguiente al de su publicación.

lo que comunico a V. 1. ,para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muChos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda,José
Victor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 22 de dtciembre d8 1983 por Jo Que'8 dentBoon lo. beneficios ftBcale. o que 'e refiere
le Ltty 11Ilgs2, de 9 cM /Unto. IObre rec(Nt-vIJraión
tnduItnal a la Empre.a .corberó. S. A.-, OOdigo
de ktenttNcación fiscal .4..08.14581-2.' .

Ilmo. Sr.: Se ha recibido en este Ministerio escrito de la
Empresa .corbeTO, S. A._, en 'olicitud de los beneficiol fisca
les previstos en el articulo 3.0 de 1& Ley -21/1982, de ti de
junio sobre reconversión industrial, encontrándose la Empresa
incluida en el aector fabricante de aparatos electrodomés
ticos. linea blanca, declare.do en reconversión por el Real De·
creto 2200/l98O. de 20 de septiembre. de conformidad con el
articulo 3.0 del Real DecretO 724:/1982, de 26 de marzo que
complementa el 220011980, se soliOltó de 1& Comisión ejecutiva
del plan de reconversión del sector, la oportuna resolución de
1 de .tulio de 1982, en 1& qué lIe InclUYe la Empresa peticiona
rie., resolución qUe no concede los benefieioll fiscales Que prevée
1& Ley. por no haberse solicitado en IU momento a dicha Co~
misión.

Dado que la petiCión efectuada ante este Minist.eri-o se rea
lizó en 12 de enero de 1983 Y la disposición final segunda de
la Ley establece su ·finalización para el 31 de diciembre de
1982, por lo que ha de considerarse qUe la misma se realizó
fuera de p'lazo,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, ha tenido a bien disponer:

DE

4107

Con ello se da cumplimiento a lo preceptuado en los aro
tículos 9.0 y 10 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954. 106 del Reglamento para su aplicación y
lo previsto en los artkulos 52 y 53 de la misma Ley. .

Madrid, 8 de febrero de 1984.

ORDEN 373/9OOO3/J984. de B de febrero. por la qU41
'e declara la rectificación de limite. ds lo. 'erreno'
de la zona df Alba de Tonne•• a adquirir por ex
propiación forzosa, con ocupactón urgente, por
exclusión de parcela. ecltficada-B )' ediJicabl.e., Be
gún dectsión del Connjo de Mtnistro. de SO eH
octubr. tU J98J.
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ORDEN 3731fX)(J(}4/1984.. de 8 de febrero, po,. la que.e cUclara, (O, urgente necesidad para la defe!Ua y
la urgen'- ocupación por expropiación forzosa de
508 hBctdrftO.l de '-rrenoll para lo. nuevo. acuarte·
lamiento, _de la Plaza de' Mahón (Menorca).

A los efectos pert1nenté. ae hace públ100 que en Consejo de
Ministros celebrado el dla 28 de diciembre de 1963 16 declara
de urgente necesidad para la defensa y le. urgente ocupación
po,r expropiación forzosa de SOS hecté.reaB de terrenol en ,1
término municipal de Mahón (Menor08). para los nuevolI &CU&T"
telamienoos de la Plaza de Mahón (Menorca) que a continua
ción le detallan:

CORRECCION de OTro,.. de la Ord.n de 10 de
noviembre tUJ J982 por la que ,e autoriza a la firma
.SOCÚldad Industrial Asturiana Santa Bdrba.ra. So
ctedad Anóntma-,·.I rt1gtmen de tráfko de perlee·
ctonamlento acttvo paro la tmportación de ,"versas
matena. primas y la exportactón de a.14mbr6n.
alambre., ".rftl.es y otro. manufactu1'al cM cobre.

Advertido error en el texto remitido para8u publicación de
la citada .Orden, inserta en el .BoleUn Oficial del Estado-' mi·
mero 303. de fecha 18 pe diciembre de 1882, páginas 34909 a


